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P R ECIO S DE SU SCRIPCIÓ N
M A D R ID

P ese ta s .

Moa...............................   1
Trlm iistro............................. 2,50
HomoAtro................................ 5
A ño ..........................................  10

P R O V IN C IA S

Tro* m eses..........................  3
Bol*......................................... 5,50
A ño ........................................  10
E x tran jero  y U ltra m ar... 5  posos

C O R R E S P O N S A L E S

25 nú di o ro s  de E l Motín. 2,50 
Idom dol Suplemento.... 0,76

HÚMERO D E EL MOTÍN 
15 c é n tim o s .

ADM INISTRACIÓN
F u e n c a r r a l ,  1x9 , p r i n c i p a l .

L as suscripciones em piezan en 
l . °  de mes, y no so se rv irán  si ul 
ped ido  no acom paña *u im porte.

Los lib re ro s  y com isionados re ­
c ib irán  por las suRcripciones quo 
hin-an el 10 por 100.

La co rrespondenc ia u l A dm inis­
tra d o r  del periódico.

CENTRO DE SUSCRIPCIÓN

E n M adrid, lib re ría  do D. F e r ­
nando  F e , C arre ra  do San Je ró n i­
m o, núm . 2, y do I». A ntonio San 
M artín , P u e rta  dol Bol,

E n  la  H ab an a , C alo ría  L iteraria , 
ca llo  dol Obispo, 56.

HÚMERO D E L  S U P L E M E N T O  

5 c é n tim o s .

PERIÓDICO SATÍRICO SEMANAL
Y ZUMBA QUE DALE

Por si alguien afectó creer que la campaña 
de El- Motín contra los danzantes que redac­
tan el periodiquito O terror da burguesía, obe­
decía á lo quo los infelices han supuesto (el 
deseo do atacar á los obreros), voy á copiar, co­
mo copié loque los dijo El Productor, unos pá­
rrafos que encuentro en El Obrero, periódico 
barcelonés, defensor de los trabajadores.

Habla el Sr. Sagúes del corresponsal que tie­
ne en Barcelona el O terror da burguesía, y 
dice:

«Y aquí debiera poner punto: mas juzgo conve­
niente continuar, porquo os justo que los obreros de 
las Tres Clases do Vapor y las demás aludidas se­
páis lo que puedo esperarse de ese señor y sus igua­
les el día que lleguen á ser senadores y diputados 
(que para eso trabajan), si antes de llegar á ello 
ya se alegra de vuestro infortunio y de vuestra de­
cadencia».

Empréndela más adelante con los infusorios 
do Barcelona y de Madrid y les larga esta an­
danada :

u A la conducta que siguen las clases censuradas 
opone el tal señor la que sigue el núcleo que él lla­
ma do los obreros. Yo también conozco á ese nú- 
eloo, y sin ocuparme del número que lo compone 
lio de decir que en su inmensa mayoría son hom­
bres dignísimos y do buenas intenciones, por lo que 
muchos de ellos me lian manifestado la repugnan­
cia que les causa ver entre ellos un estado mayor, 
compuesto por el señor corresponsal y otros pare­
cidos. que, lejos de ocuparse de los asuntos de resis­
tencia al capital, de la miseria que sufrimos los obre­
ros, de la crisis que nos devora, sólo se preocupan, 
como otros tantos políticos de oficio, de fundar un 
casino político, que equivale á una agencia elec­
toral ».

Y á continuación dice que lo anterior causa 
repugnancia á los obreros de buena fe , guc todo 
1.0 esperan de su SALARIO; que el que de ellos 
110 es burgués, es porque 110 encuentra el medio, 
y que en ciertos hombres se re la intención mar­
cada de desacreditar colectividades obreras res­
petables.

¿Se convencen ahora los obreros de que no 
es el espíritu de clase el que me lia obligado á 
desenmascarar á los mistificadores de las ideas 
socialistas en Madrid, sino el interés de la jus­
ticia, y cómo es público y notorio que esos ta­
les por cuales tratan de elevarse sobre los hom­
bros de los obreros, cual sapos que desde el fan­
go miran volar el águila y sueñan con ascender 
adonde se cierne?'

¿Se persuaden do que en ese núcleo hay un 
estado mayor (el que yo califiqué de camarilla) 
que sólo se preocupa do enderezar sus trabajos 
al asunto electoral?

¿Se acaban de enterar de que son unos far­
santes á quienes los mismos periódicos socialis­
tas se ven obligados á desenmascarar, para que

no inoculen al obrero del virus ambicioso y 
utilitario quo los consume?

Pues si todavía no se convencen, ni se per­
suaden, ni se enteran, yo les suplico que si al­
guien les pregunta: ¿Qué cosa es fe?, contesten 
sin vacilar: No creer lo que se ve; pues esto es 
lo que á olios les ocurre con esos caricaturistas 
de la idea social.

IN ILLO TEMPORE...

—¡Si tendré mala sombra!—me dije la otra 
tardo, yendo por el paseo de las estatuas del Be- 
tiro.— ¡Hasta aquí, donde vengo á buscar un 
rato de expansión, me persiguen los curas! 
Porque, no me cabe duda, aquel vejete que va 
por allí entreteniéndose en trazar eu la arena 
figuritas con el bastón, es un cura como una 
loma. Su sombrero prehistórico, su gabán ne­
gro y largo, que parece una sotana, sus cumpli­
dnos pantalones, todo su tipo, en fin, revelan 
que es un prójimo que se viste por la cabeza. 
¡No, pues lo que es ahora vamos á trocar los 
papeles! De perseguido me convertiré en per­
seguidor, y voy á expiarle para ver lo que hace 
y en lo que se entretiene un cura viejo cuando, 
retirado de la lucha activa con las beatas, bus­
ca un retiro en el Retiro.

Tal pensé y tal hice. Le seguí la pista y, 
bordeando el estanque grande y siguiendo des­
pués el paseo que deja á la izquierda la fuente 
egipcia y á la derecha la entrada del recinto 
destinado á todas las exposiciones habidas y 
por haber, llegamos á la casa de fieras.

Una vez allí, se dirigió mi perseguido dere- 
chito al kiosco-asilo de los monos.—Ahora me 
explico, dije, por qué El Motín llama á los cu­
ras dérmicos. ¡Lo que puede el amor á la fa­
milia!

Y me acerqué, y entonces, si alguna duda 
me hubiese quedado, hubiérase desvanecido al 
verlo el alzacuello. Nías me aguardaba otra sor­
presa. Otro presbítero, también metido en años 
y mal disfrazado de persona también, estaba 
allí ocupado en la protectora tarea de echar pe- 
dacitos do azúcar á los micos.

Y hete aquí que se encaran uno con otro, se 
miran atentamente y, después de un rato de 
examen mutuo, el mió exclamó:

— ¡Jesús! ¡Federico!
—¡Caramba! ¡Carlos!
—¡Quién lo había de decir!
—¡Quién había de figurárselo!
—¡Por muerto te contaba!
—Pues ya ves que estoy vivo... Al menos... 

las señales...
—¿Y qué vida?
—Ahí me tienes de capellán de las... Chico, 

me vine de Palencia aburrido. ¡Es tan triste

permanecer siendo viejo en los sitios donde uno 
ha pasado la juventud!...

—Y  donde... ¡picarillo!—dijo dándole un 
golpecito en la espalda.—Treinta años hace 
que no nos vemos.

— Y  parece que no ha pasado ni uno.
—Eso quisieras... digo, eso quisiéramos.
—¿Te parece que busquemos un banquito 

donde dé el sol y podamos hablar de nuestras
cosas?

—Hombre, te has adelantado á mi pensa­
miento. Siempre fuiste el primero para todo.

—¡Adulador! Mira que tú cuando...
—Calla, hombre, que pueden...
—Sí, sí, pueden escandalizarse los micos... 

Vamos, anda.

Encontraron el apetecido banco, y la circuns­
tancia de estar situado como á media vara de 
un pino de Holanda me proporcionó un mag­
nífico escondite desde donde poder oir el diálo­
go de los dos veteranos del sacerdocio; diálogo 
que, sobre poco más ó menos, fue como sigue:

—Dices tú — exclamó el Federico después 
de una breve pausa.—Tú has sido*más calave­
ra que yo; porque, si bien es verdad que nun­
ca estuve de vacío en cuestión de devaneos, tú 
los tenías pareados, como aquellos versos del 
Seminario. ¿Te acuerdas?

—Sí, hombre; eso no se olvida nunca.
Son de brutos...

¡Por vida de mi memoria!
Son de brutos y animales 
los placeres sensuales.

—¡Eso es! ¡Demonio! Tú lo retienes todo.
— Hombre, todo precisamente no... pero 

¡vamos! aún ando bien de caletre, lo cual es 
una desgracia. ¡Porque si vieras!... Cada vez 
que me acuerdo de aquella patrona que tuvi­
mos, y de la mujer do aquel sacristán de laca- 
pilla del Rosario, y de la confitera de la Pla­
za, y de... Lo de la confitera no lo sabes más 
que así por encima. Aquel D. Bruno era de lo 
más candoroso que imaginarse puede. Figúrate 
que un día se me ocurrió la idea de mandarle á 
por una botella del agua que brota junto á la 
ermita del Cristo de los Macilentos, y el buen 
hombre con toda su buena fe pesca la pañosa y 
se va á pasear media legua con una lluvia to­
rrencial y un lodo que al menor descuido sal­
picaba hasta las rodillas. Y figúrate, una ho­
ra bien aprovechada lo que da de sí... Nada, 
que venía el buen confitero calado como una so­
pa, triste, cariacontecido, y me parece que has­
ta en la frente se le notaban señales del tempo­
ral que había capeado ó viceversa.

—Mira, hazme el favor de callar. Esas cosas 
no deben decirse.

—Sobre todo en estas circunstancias, ¿ver­
dad? Toma y fuma, que todo es humo en la 
Tierra.Ayuntamiento de Madrid
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—Te lo agradezco, porque siempre me dejo 
la petaca en casa. La costumbre de no llevarla 
á  la sacristía; porque ¡hijo! tengo dos acólitos 
que, así como me ayudan á misa, me ayudan á 
fumar en cuanto me descuido.

— Se me ocurre una cosa.
—Tú dirás.
—Que compremos unas castahitas, y ahí en­

frente, en una taberna que tiene entrada tam­
bién por la trasera de la casa, nos las comemos 
en amor y compaña.

— ¿Castañas dices? Si ni aun eso puedo 
mascar.

—Ni yo tampoco; pero las echo en el vino y 
se ablandan como sopas. Ya es el único vicio, 
aparte del fumar, que me queda. Cada cosa en 
su tiempo y los nabos en Cuaresma... digo en 
Adviento.

—De mí puedo decirte que no soy ya ni 
sombra de la sombra de lo que fui.

—Pero ¿has visto qué mujer va en esa ca­
rretela?

—Como si no. Ya tard& piache. ¡In ¡lio tem-
pore:

Lucio.

SAN JOSÉ ARQUITECTO

Hasta ahora lo conocíamos (aunque no lo 
tratábamos) como santo y como carpintero; mas 
ahora las Herinanitas de San Benito, de Cala- 
trava, lo han ascendido.

Tenían las tales varias averías... en el edifi­
cio que ocupan, y pensaron repararlas; mas no 
poseían un céntimo, ylos creyentes andaban es­
camados.

¡La estación fría, el cielo triste, los bolsillos 
cerrados!...—O hay que aguzar el ingenio—se 
dijeron—para agenciarse luz, ó vamos á tiritar 
de frío y quedarnos á oscuras.

Reunidas en consejo, dieron vueltas y más 
vueltas al asunto, hasta que una de ellas tuvo 
una idea luminosa.

—¡Nos hemos salvado! —exclamó regocija­
da, cual si presbítero vigoroso la acometiese.— 
Hay que hacer un cartelito que yo dictaré. El 
demandadero lo escribirá, porque ha sido ayu­
dante de memorialista y tiene buena letra.

Y, en efecto, llegó el pendolista de la casa, y 
la Hermana inspirada le dijo:

—Escriba usted en ese cartel lo siguiente:
Yo soy el arquitecto de la casa encargado de 

pagar la obra.
— ¡Pero, Hermana, por Dios!—replicó el 

infeliz;—¡si ni yo soy arquitecto, ni tengo un 
perro chico, en mala hora lo diga!

—No importa; escriba usted eso;—y lo hizo 
el pobre hombre.

—Ahora coge usted ese San José que tene­
mos ahí, le planta usted el cartel al pescuezo, 
lo pone á la puerta y no habrá alma sensible 
que no se conmueva y suelte la mosca.

Y dicho y hecho: desde aquel día está el 
leño bendito ostentando su diploma.

Los vecinos más candorosos (primos en cul­
to) han ido aflojando los perros; mas los tibios 
se limitan á decir:

i  Si él está encargado de pagar, ya pagará, 
que buenos fiadores tiene en el Cielo. A nos­
otros sólo nos toca felicitarle por su ascenso... 
y quedarnos con los cuartos en el bolsillo ».

Y está muy bien dicho y mejor pensado.

MANOJO DE FLORES MISTICAS

Falleció en Lérida el consecuente republicano y 
convencido libre-pensador D. Carlos Mostany, y 
como resultaron inútiles todos los trabajos que la 
gente negra hizo para convertirle,  después de muer­
to se confabularon con algunos carcas parientes del 
difunto, y de noche, casi do incógnito, se llevaron el 
cadáver (á despecho de la viuda, según parece), y 
le dieron sepultura, haciendo creer que había muer­
to en el seno de nuestra mamá Iglesia.

Esto sucedió un miércoles; al domingo siguiente, 
más do cuatro mil libre-pensadores fueron en comi­
tiva al cementerio de disidentes á protestar contra 
aquella provocación de los clericales y carlistas. Se 
pronunciaron brillantes discursos, y al desfilar el

cortejo, muchas señoras, quo no habían sido invi­
tadas, se udhirieron á la manifestación para demos­
trar á los curianas que en Lérida han perdido toda 
su influencia sobre uno y otro sexo.

De desear sería que en todas partes se imitara á 
los libre-pensadores leridenses, á quienes felicita­
mos por su enérgica conducta.

Ya sé, hermano Terrero el de Ribadeo, que eres 
un mozo templado, capaz de beberte dos ó tres cuar­
tillos de leche donde no te dan cinco céntimos pa­
ra Santa Lucía, ó de comerte un pan de borona, ó 
de ingurgitarte un cuartillo de aguardiente; porque 
todo sirve, y lo que no va por testamento va por co- 
dicilo.

Lo que no puedo creer es que tomes luégo tre­
mendas curdas en casa de la Xendiña y la des un 
escándalo; así como tampoco me cabe en la cabeza 
quo no pagues al infeliz que te ara una tierra, dán­
dole cuando más un trago do vino. Eso no es decen­
te, ni honrado.

Así es que, cuando oigo decir que hay un cura 
quo deja morir en la miseria á su madre y quo un 
extraño la socorre de limosna, mientras él se em­
briaga y falta á sus tratos con insigne mala fe, lié 
aquí lo único quo contesto:

—Ese no es Terrero; pues Terrero es un modelo 
de sacerdotes.

¿Es cierto, cura do Albalate do Cinca, que des­
de quo eslás en esa población te ocupas de dimes y 
diretes do la localidad y tratas de comprometer la 
buena reputación de algunos de tus feligreses que 
vale más quo la tuya?

¿Es cierto quo desde el púlpito has dirigido in­
conveniencias de bulto al Ayuntamiento y contri­
buyentes, y que, gracias á ciertas influencias, no se 
terminó el expediente incoado por tal motivo?

¿Es cierto que has hecho lo posible por que con­
tinuase un pleito entre dos contribuyentes de esa lo­
calidad y que tenías interés en el asunto?

¿Es cierto quo lias hecho préstamos usurarios, co­
brándolos después de muerto el deudor, con réditos 
enormes?

¿ Es cierto quo ores déspota iracundo y envidioso?
Pues si todo esto es cierto... mereces llevar sota­

na, y bastante lio dicho.

Tieno el curiana de Villar do Ciorvos un toro pa- 
ter, con más vigor que un /ínter toro.

Y por sacar partido do todo, hasta lo saca de la 
pujanza de su animalito, armando gran parada en 
la trasera del corral anunciándola al son del tam­
borilero con el siguiente bando:

« Aviso ó iodo forastero y público en general: 
i  En la casa ( corral) del señor cura párroco de esta vi­

lla, toda aquella persona que quiera tener buenas crías, 
puede llevar sus vacas, pues el toro quo esto señor cura 
tiene es de superior calidad, de raza sanabresa. El pre­
cio de cada salto por vaca es el ínfimo de diez reales».

Conque ya lo sabéis, devotas do Villar. Si que­
réis tener buenas crías, acudid al señor cura que os 
facilitará ocasión de tener chotos engendrados al 
amparo de la Iglesia.

En ki vista en juicio oral de la causa que se si­
gue al cura de Orcga (Orense) por homicidio en la 
personade un joven, de que ya dimos noticiad nues­
tros lectores, ha solicitado e¡ fiscal que se le impon­
gan trece años de prisión , y el defensor la absolu­
ción libre, fundándose en que el padre del difunto 
ha declarado ahora que, aunque su hijo señaló co­
mo autor al cura, quizá lo hiciera en un momento 
de delirio.

Muy bien: así se da gusto á la Iglesia, que exige 
el perdón de las ofensas, y se practica aquella pro­
vechosa máxima, que debe ser clerical: El muerto 
al hoyo y  el tico al bollo.

No, ¡mes lo que es los vecinos de Enanco no pue­
den quejarse, aunque la ignorancia y el fanatismo 
pasten por allí con frecuencia bajo la forma de hijos 
de Loyola.

¡ Qué más quisieran todos los pueblos que poseer 
un Pepitín del Señor, como llaman las beatas de 
Luanco á su parrocán!

Y si el Pepitín ha sido teniente carlista en la úl­
tima guerra y ha fundado las congregaciones del 
-Corazón de Jesús» , -Hijas de María», -Joseti- 
nos» , -Franciscanos», etc., no digo nada. ¡Miel 
sobro hojuelas!

AI meter la mano en la pila do agua bendita de 
la iglesia de Tarrasa una joven de diez y nueve 
años, quedó muerta de repente.

No lo entiendo. Comprendería quo se hubiera 
quedado muerta con un número do E i. M otín  en la 
mano. ¿Pero manejando el agua bendita, quo tantas 
utilidades terrenas y celestiales proporciona?

¿Si estaría el agua envenenada por efecto de la 
porquería que dejan en ella los fervientes católicos 
que no se lavan nunca, por creer que la limpieza es 
propia de judíos y mahometanos?

Estaba como quería el cuereo de Villar do Cier­
vos antes de construirse allí el cementerio civil.

Cuando se le antojaba que nn difunto no había 
sido en vida buen cristiano, así hubiese recibido to­
dos los untos y aparejos sacros, mareaba á su fami­
lia por todo lo alto. Mas ahora, con el cementerio 
nuevo, entierra más que aprisa aunque sea á un ju­
dío, con tal que suelte la mosca.

Eso sí, al que no le deja guita para gorgoritos, 
así haya sido un santo dice que fué un demonio y 
le destina al charco (mote que ha puesto al cemen­
terio civil).

Ó, hablando con claridad,
Tanto tienes tanto vales, 
y tanta es tu santidad 
cuantos fueron tus metales.

El cura do Candás, que tiene el defecto de los cí­
clopes, ha dicho á todas las mujeres, hijas ó her­
manas de sus feligreses que sus maridos, hermanos 
ó hijos estaban condenados por la cuestión de la 
protesta al Papa, y que ningún individuo de las em­
pecatadas familias sería bautizado., casado ni ente­
rrado en sagrada tierra. Y no contento con esto, ha 
dado sus órdenes para el efecto al juez municipal, 
por escrito y de oficio.

Este curituerto de Candás está pidiendo que lo 
excomulgue Ei. Motín; pero antes bueno sería que 
los feligreses se desentendieran de él y lo pusieran 
á medio pienso.

Los vagos de hábito que habitan en lo alto de 
Sierra-Morena, junto á Córdoba, se dan una vida 
de príncipes. Tienen bien surtida la despensa, ex­
celentes viñas, trigos y una buena piara de esos 
animalitos que, como ellos, gruñen y llevan la vista 
baja.

Pues, á pesar de todo eso, aún envían á la pobla­
ción un hermanuco armado de un escaparate con 
un mono de talla, para quo recorra las calles y ca­
sas estafando cuartos á granel.

; Pobre José María! ¡Van á eclipsar tu fama!

No paso á creer que el piadoso monterilla de Po- 
bla do Claramunt prohibiese los bailes durante la 
novena de Animas porque los jóvenes prefieren para 
bailar otro local que su establecimiento.

Lo haría por evitar que sus administradores es­
tuviesen de danza mientras las pobrecitas almas 6e 
achicharraban en cueros vivos.

Y de paso para enviar parroquianos al cura, ya 
que para su casa no los tenía.

Se ha verificado en Bilbao la inscripción pura­
mente civil de un hijo del entusiasta libre-pensador 
I). Silverio García, poniéndosele por nombre Gior- 
dano Bruno y asistiendo como testigos nuestros que­
ridos correligionarios D. Vicente Ripol y D. Pedro 
Hernando.

A todos ellos damos la enhorabuena, deseando 
que el recién inscripto herede las nobles ¡deas de su 
padre.

¡Qué lástima! Ha fallecido el cantor de la Cole­
giata de Vigo. Lo siento de veras.

Pero los curas que asistieron á  su entierro no lo 
han sentido tanto como yo, porque cobraron sus 
honorarios hasta el último céntimo.

Claro: una cosa es el cariño de colega, y otra 
muy distinta los gajes del oficio. Si un zapatero le 
hace botas á otro, no se las va á regalar. ¿Porqué 
el oficio de cura ha de ser de peor condición que el 
de zapatero?

Siento muchísimo, curianas de Ribadeo, que la 
fiesta de Santa Lucía os haya dado tan poco. Los 
miserables perros chicos recaudados el primer día 
de cuestación, se suprimieron el segundo.

Y es que hasta los católicos se van convenciendo 
ya y prefieren quedarse ciegos, indisponiéndose con 
Santa Lucía, á pagar vuestras jaranas, diversiones 
y chacotas. No tardaréis en decir como el gitano del 
cuento:

—Vámonos, que aquí nos han conocido.

Esto de los republicanos á dos tintas quo herma­
nan el progreso y el incensario, va siendo el cuento 
de nunca acabar.

De uno habla El Batallador, do Vinaroz, que 
pertenece á una logia masónica y alardea de puri­
tanismo republicano, mientras obliga á los depen­
dientes de su almacén de vinos á que se inscriban 
en el Círculo Carcatólico.Ayuntamiento de Madrid
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Pues quo lo m arquen , raspándole la  coronilla, 
para que no so lo confunda con las personas.

Después de chapuzar con agua bendita la  nueva 
campana destinada A la  iglesia do Santa María de 
desús de V alencia, la  pasearon solemnemente en ca­
rrua je , desdo donde unos neos arrojaban confites á 
los chicos.

Estos desearían que todos los días so estrenasen 
campanas, si el regalo A la boca no tuvieran que pa­
garlo con los oídos.

Dos beatas de Córdoba, amigas dol doctoral, so 
liaron Acachetes en la  Catedral, llevadas do su pia­
doso celo.

Como el templo fué m ezqu ita , los cucarachas se 
creen obligados A conservar las costumbres m usul­
manas teniendo las am igas por docenas, y de ahí 
esas edificantes cachctiuus.

Las señoras de Vigo que asisten á  las funciones 
do la  Colegiata se quejan de q u e , en estos tiempos 
de castañas, no pueden ir en ayunas A misa, por­
que les revuelve el estómago el m al olor que reina 
en el sagrado recinto.

Buen remedio: suprímanse las castañas ó suprí­
manse las misas. Que es lo mismo.

Un ex-distinguido miembro del Cabildo de la  Ca­
tedral do Santiago, individuo del Tribunal de la 
Rota, gran  orador sagrado y predicador de Cámara, 
ha perdido, según dicen, la  razón , A pesor de tan 
altos cargos y  tan relevantes cualidades.

¿Qué habrá hecho para  que se lo suponga de­
mente ?

Posible es que haya dado señales do cordura.

¿D ará Lagartijo  lecciones á  los sem inaristas do 
Santa Josefina de Córdoba?

Lo digo porque, en cuanto salen al corral los ca­
bestros, tiran  de percal negro y meten unas veróni­
cas que so chuparía el dedo León XII I  si las viera.

¿Si so prepararán así para cuando llegue el caso 
de capear A los maridos de las devotas?

Ramoneóte, el obispo de Oviedo, dijo desde un 
púlpito do (Jijón que «el prim er masón que hubo 
en el mundo fué engendrado por Lucifer».

U n desahogo á  nadie se lo quita.
E s como si A mí me diese la  gana do decir que el 

prim er obispo de Oviedo había sido engendrado por 
un fraile y la  b u rra  de Balaam.

Muero un vecino de Vigo, y los parientes dol d i­
funto ajustan el entierro como se ajusta una libra 
do tomates. Pero al ir  A pagar le exigen los sotanas 
más de lo estipulado, fundándose en que había llo­
vido al conducir el cadáver al cemen torio.

Bien hecho : para  quo aprendan A tra ta r con cu - 
ras. Sobre todo cuando so puede prescindir do ellos.

Casó A dos jóvenes un  cura de la  parroquia do 
San Nicolás do A licante, y como no le pagaron tan 
pronto como él deseaba, so encaró con los novios di­
ciendo: «¡Vamos A ver! ¿Quién paga esto?»

No hubiera hecho más la tía más rabanera en ol 
mercado público. ________

En pocos días se han recib ido, como regalo A Su 
Santidad, según dicen de Roma, más de cincuenta 
mil botellas de Champagne.

¡ Ni quo fueran A celebrarse las bodas del Papa 
con una juerga  monumental en el Vaticano!

B aila , so em borracha, so las echa de Tenorio, 
persigue y alcanza A las mulatas, y ...

Basta. Ya sé de quién so tra ta : de un reverendo 
de Sagua la (Irande.

.CONSULTOR DE FELIGRESES

Badajoz. -¿Cree usted quo los curas pagarán, ahora 
que cobran la asignación dol 71, las cantidades que les 
dieron varios primos, yo entre ellos?

—Debo usted seguir siendo tan primo como lo era 
el 71, cuando me haco tal pregunta. Dinero quo cao en 
manos do un cura, sea por la causa quo lucro, no vuelvo 
nadie A echarlo la vista encima.

Si para celebrar en el próximo Mayo la función reli­
giosa que acostumbramos en ln magnífica basílica de San 
Botín (Plaza do Herradores), no cuenta usted con más 
dinero que el que le devuelvan los presbíteros, tengo el 
sentimiento do anunciarlo á usted que no la celebrare­
mos esto año; crimen del cual nos pedirán estrecha cuen­
ta nuestros pobres estómagos.

Y no le digo más.

Córdoba.— Me pregunta una huevera de qué tratarían 
tres cuervos que estaban reunidos, y al pasar junto á 
ellos dijo uno: «Tú aprieta, aprieta con ol corazón de 
María». ¿Podría usted decirme qué he de contestar á esa 
buena mujer?

—La pregunta de la huevera tiene muchos puntos que 
meditar. Es do suponer quo los cuervos trataran del me­
jor modo de sacar dinero; mas también pudiera ser que 
se llamase Muría la esposa de alguno do ellos, y en tal 
caso... ni que decir tiene la cosa.

Villahdn de Falenzueta.—¿Qué haremos con republi­
canos del calibre del presidente de este Comité, que en 
los ocho años quo ejerce el cargo no ha convocado una re­
unión, y en cambio cada lunes y cada martes se corre sen­
dos bromazos con los cucarachas de los pueblos vecinos, 
y en nuestras conversaciones los defiende á capa y es­
pada ?.

— Pues destituirle y decirle que ha errado la voca­
ción, quo so raspe la coronilla y tal vez llegue á ser un 
excelente cura; pero republicno y con esas ideas, jamás.

Ciudad-Jleul. — ¿Qué hay de la apuesta aquélla de 
aquel francés que apostaba aquellos miles de francos á 
quo la Virgen do Lourdes linee milagros realmente?

—¿ En qué había do quedar? En que se llamó Andana 
cuando bubo quien aceptó la apuesta. Las gentes de Igle­
sia y  h u s  allegados sólo tienen f e  cuando no arriesgan ni 
un céntimo.

PALOS Y PEDRADAS
Como expirase en Fonolleras un libre-pensador sin 

permitir quo se le acercase ningún tipo do hopalandas, 
el alculdo y el secretario del Ayuntamiento (earlistones 
do pura raza) hicieron ocupar la casa por la Guardia 
Civil para ejercer coacción sobre la familia y obligarla á 
decir quo había muerto católicamente.

Afortunadamente, la llegada «lo varios libre-pensado­
res amigos dol difunto impidió el atropello, y so cumplió 
su voluntad do ser enterrado civilmente.

Lástima que al gobernador de la provincia no se le 
haya ocurrido premiar el fervor de esc monterilta desti­
tuyéndole y entregándole á los tribunales.

El maestro do escuela do Candás so va haciendo céle­
bre. A lo quo ya hemos denunciado en otra ocasión te­
nemos que añadir hoy la venta do un libro A los niñosque 
concurren á su escuela do adultos, después de raspar el 
precio que cada ejemplar lleva. La compra so hace por 
imposición del maestro y al precio quo él señala.

El maestro carca tiene ya escamados á  los discípulos; 
mas él sigue embolsándose pesetas con ayuda de sus 
buenas mañas y de sus amigos los jesuítas.

En la cédula de inscripción adoptada para la forma­
ción del censo próximo á verificarse, no hay ninguna ca­
silla para haoor constar las ideas religiosas do los espa­
ñoles.

So habrán echado la cuenta de que todos somos cató­
licos sin duda, porque, velis nolis, todos pagamos ese 
culto, ó temerán que haya muchos españoles con bastan­
te franqueza para decir: Yo no pierdo el tiempo en ton­
terías.

Ha fallecido en Ciudadela (Menorca) el consecuente 
demócrata y libre-pensador 1>. Francisco Piris Feliú, des­
pués de haber resistido heroicamente los asaltos de la 
gente negra quo le importunaron durante su breve cuan­
to doloroso enfermedad, y se le ha dado sepultura en el 
cementerio civil.

Descanse en paz.

CORRESPONDENCIA M ÍSTICO-FROFANA

Purgatorio. — Señoras Ánimas: perentorias ocupacio­
nes rae han impedido contestar á su carta como les pro­
metí. Lo verificaré en el próximo Suplemento.

Albacete.—Como no es usted suscritor ni lo recomien­
da persona conocida, no podemos ocuparnos del asunto 
do que nos hubla, muy gracioso por cierto.

NOTICIAS BIBLIOGRÁFICAS

La renombrada empresa El Progreso Editorial acaba 
do dar á luz una importantísima obra, titulada La pida en 
el Celeste Imperio, por D. Eduardo Toda.

Como su título lo indica, descríbense en ella los usos, 
costumbres, leyes, ritos y tradiciones de China, y de un 
modo admirable.

Forma un tomo en 4.° de buen papel, preciosass ilus­
traciones do Itiudavets, esmerada impresión y elegan­
tísimas cubiertas á tres colores.

Be halla do venta al precio de cuatro pesetas en la casa 
editorial, San Marcos, 37, y en las librerías bien sur­
tidas.

Hemos recibido el primer número de la Gaceta de las 
Enfermedades de los órganos ge'nito-urinarios, revista 
bimestral quo ha empezado á publicarso bajo la direc­
ción del distinguido especialista D. Alejandro Settier.

Forma un cuaderno de treinta y dos páginas en 4.“ de 
elegante impresión, que contiene interesantes trabajos 
y siete grabados intercalados en el texto.

Precios de suscripción.—Un año cinco pesetas, y tres 
un semestre.—Administración, EspozyM ina, 15, prin­
cipal.

La Comedia Parisiense.— Juana de Mercoeur, por Pe­
dro Sales. — Traducción de D. Ildefonso Antonio Ber­
mejo.—Madrid, El Progreso Editorial, Calle de San 
Marcos, núm. 37.
Con el lujo que la casa tiene por costumbre, acaba de 

publicar esta interesantísima novela, correctamente tra­
ducida por el Sr. Bermejo y artísticamente ilustrada por 
Carcedo y Laporta. •

Constituye un tomo en 4.° de buen papel y esmerada 
impresión.

Hállase al precio de dos pesetas cincuenta céntimos en 
la casa editorial y en las principales librerías.

De Cristianta á Tuggurt.—Impresiones de un viaje por 
Noruega, Suecia, Finlandia, Rusia, Alemania, Ho­
landa, Inglaterra, Francia, Mónaco, Argelia y De­
sierto del Sahara.
Esta interesante obra del distinguido escritor Odón 

de Buen, que forma un abultado tomo en 4.°, con precio­
sas láminas sueltas y viñetas intercaladas en el texto, se 
vende al precio de cuatro pesetas en las principales li­
brerías y en las administraciones de Las Dominicales y 
El, Morís.

E l proceso Lerouge, por Emilio Gaboriau.—Versión cas­
tellana de Doña Joaquina Balmaseda.
La acreditada empresa E l Cosmos Editorial acaba de 

publicar esta interesantísima novela, correctamente tra­
ducida y elegantemente impresa, en un tomo do 420 pá­
ginas en 8.° mayor.

Se halla de venta al precio de dos pesetas cincuenta 
céntimos en la administración, Arco de Santa María, 4, 
bajo, y en las principales librerías.

Con una atenta carta-circular del Sr. Director del Ins­
tituto Geográfico y Estadístico hemos recibido un ejem­
plar del folleto titulado Peal Decreto /  Instrucción de 20 
de Septiembre <le 1887 jiara llevar d efecto el Censo ge­
neral de la Población de España, etc., y otro de la Cédu­
la de inscripción de Familia, por lo cual le damos las 
gracias.

AL PÚBLICO

E l peíne P e d r o  C a s a r e s  Jim énez, d e M ia ja d a s , 
d e l cu a l n o s ocu p am o s en el S u p lem en to  a l n ú ­
m ero  4 4 , s ig u e  g u a rd a n d o  silencio . H oy se e n ­
c u e n tra  en  C áceres, y  lo ad v e rtim o s á los sus- 
c r ip to re s  p a ra  q u e  no  se dejen  tim ar.

c o r r e s p o x s a i . e s  b a j a s  p o r  f a l t a  h e  p a c o

Vicente Aydillo (a) Patas de alambre... lloro.
Felipe Moreno.........................................  Avila.
Antonio Centeno...........................................Azuaga.
Francisco Peña.........................................  Almería.
Carlos Carruana.......................................  Antequera.
Ginés Simón...............................................  Aguilas.
Manuel Sanz............................................  Barbastro.
Antonio García Gil, jefe de la Estación

del Ferrocarril de................................ Alora.
José García Cobaltos, boy cabo segundo 

de la tercera compañía del Batallón de 
Telégrafos.

( S e  con tinuará  ).

D. P ab lo  Irucgas  y P é re z , M agistrado de A udiencia te rrito ria l do 
fuera  d e  M adrid y R ela to r-secre tario  de .Sala d e  la  de este d istrito . 
C ertifico : Que en la causa instru ídu  en el Juzgado  del d istrito  de 
la  U niversidad , segu ida á  instancia  do I). F ernando  Rutnfrex V áz­
quez, Obispo de Budajoz, con tra  J>. M anuel C laudio D elgado y Pon- 
ce d e  León po r in ju r ia  y ca lu m n ia , se ha dictado por los señores 
do la  Sección T ercera de la  S ala de lo  C rim inal la  sen tencia que con 
su publicación es del teno r s ig u ie n te :

Sen tencia .—E n la  V illa y Corte d e  M adrid á vein te d e  E nero  de 
mil ochocientos ochen ta  y s ie te : E n  la  causa c rim ina l que an te  nos 
pende po r ca lum nia ó in ju r ia , segu ida en tre  partes, de la  una el Mi­
n isterio  F isca l, do la  o tra  el P ro cu rad o r I). R icardo M urguialday en 
representación  del llustrísim o señor l>. F ernando  R am írez Vázquez, 
Obispo d e  Badajoz, "ti concepto d e  quere llan te  p a r t ic u la r , y do Ja 
o tra  el P rocu rado r I). C onstantino Rodero en  nom bre de I). Manuel 
Claudio D elgado J’onoo d e  L eón , h ijo  do M anuel y d e  J u a n a , n a tu ­
ral de M urcia, vecino de esta  Corte, casado, period ista , de cincuen­
ta  y tre s  años de e d a d , con  in s tru c c ió n , s in  antecedentes penales, 
en libertad  y dec larado  insolvente, siendo Ponente el señor M agistrado 
D. Luis M ira.— P rim ero : R esultando probado q u e  en la  pag in a  y co­
lum na p rim era  del Suplem ento  a l núm ero trece del periódico E t. Mo­
tí n correspondiente a l  dos d e  A bril d e  mil ochocientos ochen ta  y 
cinco se  publicó bajo el ep ígrafe do M a n o jo  d e  F l o r e e  M i n t i m e  un 
artícu lo  q u e  em pieza eon las pa lab ras  - Dos jó v e n es« y te rm ina -co­
m an o b l e a s e n  cuyo a rtícu lo , que pnra todos los efectos legales se 
d a  a q u í por reproducido  ín teg ram ente, se a tribuye á  la  C uria  y O bis­
po d e  Badajoz, á  quienes se ofende con in juriosos ca lificativos, h a ­
berse apropiad»» la primera crecida* cantidad y exigido el seg u n ­
do la  d e  tre s  ó cua tro  mil reales con ocasión de un exped ien te  de 
d ispensa p ara  con traer m atrim onio. Segundo : R esultando probado 

ue el vein te del prop io  mes do A bril, el P rocurador M urguialday, 
nom bre y con poder del m encionado señor Obispo, dedujo quere lla  

c rim ina l contra el que apareciese responsable del a rtícu lo  c itad o , y 
adm itido  que fué, se  declara procesado á  1». M anuel C laudio D elga­
do. d irecto r del periódico El Mo t ín , au to r, según con fiesa , d e l es­
crito  que redactó  po r los datos que le  facilitó  el m ism o contrayente 
D. P ab lo  Luis M artínez, quien  n iega la cita . — T e rce ro : Resultando 
q u e  te rm inado el sum ario  y elevado á  esta  Superio ridad , e l M iniste­
rio  F isc a l, á  quien se  com unicó la  ca u sa , calificó los hechos como 
constitutivos do In ju ria  y ca lum nia definidas y penadas en los a r t í ­
culos cuatrocientos sesen ta  y siete , cuatrocientos sesenta y ocho, cua­
trocientos se ten ta  y uno  y cuatrocientos setenta y tres d e l Código P e ­
n al, d e  las cuales acusó como au to r ni procesado D. Manuel Claudio 

l  D elgado, y sin  estim ar circunstancias p idió se  le  condenase á  cuatro
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años y do* m eses d e  p risión  co rrecc io n a l. dos m il qu in ientas pese ­
ta* d e  m ulta , accesorias y  costas, con  cuya calificación se conform ó 
la  rep resen tación  del quere llan te , añad iendo  em pero á  los artícu los 
citados po r el F isca l e l cuatrocien tos se ten ta  y  dos y doscientos se­
sen ta  y  seis  en  re lac ión  con el doscientos setenta y s ie te . á  cuyas 
conclusiones opuso la  defensa del procesado q u e  la s  an te rio res  ca li­
ficaciones no estaban  a ju stadas  ó la  Ley, concluyendo por neg a r to ­
d a  partic ipación  en  el delito  por parte  d e  su  defendido. —■ Cuarto: 
R esultando q u e  publicado en  nueve de D iciem bro d e  mil ochocien­
tos ochen ta  y cinco  el Real Decreto d e  indu lto , po r estim ar la  S ala 
com prendido en  su s  disposiciones el delito  perseguido , sobreseyó l i ­
b rem ente en la  c a u sa : pero  in terpuesto  po r el a c to r recurso  de c a ­
sación . el T rib u n a l Suprem o d ió  lu g a r á  él y anu ló  d icho auto , m an­
d an d o  con tinuar el proceso  con a rreg lo  á  derecho , en  m érito  á  cuya 
superio r reso lución  tuvo lu g a r el ac to  d e  la  v ista  en  el que la  parte 
quere llan te  m an tuvo  sus conc lusiones, y la  defensa del acusado se 
lim itó a  p ro te sta r d e  la  nulidad  del acto po r la  no asistencia d e l Mi­
n is te rio  F isca l.—Q uin to : R esultando que po r ap rec ia r lu mism a Sala 
e ra  la  concurrencia  del M inisterio  F isca l ta n  in d ispensab le , que sin 
e lla  no pod ía legalm ente rep u ta rse  h u b ie ra  ac u sac ió n , absolvió al 
p ro cesad o , é  in terpuesto  recurso  de casación  po r quebrantam iento  
d e  fo rm a, la  S a la  T e rcera  del T ribunal Suprem o casó y anuló  el fallo 
d ic tado , repon iendo  la  causa á  estado d e  sen tencia. — P rim ero : Con­
s iderando  que dados los p rinc ip io s q u e  inform an el vigente sistem a 
procesal, las declarac iones de la  Sala deben  lim itarse á  los puntos 
q u e  hayan  sido obje to  d e  la  acusación  y defensa y aparezcan  consig­
nados como m a teria  del debate que tien e  lu g a r en el Juicio o ra l en 
la s  respectivas conclusiones d e  las p a rtes . —Segundo : Considerando 
q u e  en  la  presen te causa ha sostenido desde u n  p rincip io  la  rep re ­
sen tac ión  del señor Obispo d e  Badajoz q u e  se  querellaba á  nom bre de 
é s te , n o  como p a rticu la r, sino p o r razón  del elevado cargo  eclesiás­
tico . investido  d e  au to ridad , q u e  desem peñaba, y con ocasión d e  cu ­
y as  funciones h ab ía  sido ca lum niado é  in ju r ia d o , siendo consecuen­
c ia  d e  ta l significación acerca  del ca rác te r de l ac to r que el M iniste­
r io  Fiscol in terv in iera  en  el proceso y se  d ie ra  á  éste la  tram itación  
fijada en  la  I.ey p a ra  los q u e  versan  sobre delitos públicos, coadyu­
ve ó no á  la  acción fiscal, la  q u e  todo ciudadano  tiene  el derecho  de 
e jecu ta r. - T e rc e ro :  C onsiderando que en tab lada  y m antenida po r el 
seño r O bispo de B adajoz ún icam ente la  acción  pública, á  la  $a la  in ­
cum be sólo exam inur si p o r los fundam entos en  que descansa la  que­
re lla  y el resu ltado  d e  la  causa se ofrecen  m éritos p ara  establecer 
la perpetrac ión  del delito  calificado. — C u a rto : Considerando q u e  el 
sentido  g enera l de l a rt ícu lo  d en u n c iad o , las im putaciones q u e  co n ­
tiene  respecto á  exacciones indeb idas d e  derechos y can tidades por 
la  C uria  de Badajoz, y ex igencias d e  d ine ro  po r el reverendo Obispo, 
a s í  como lo* té rm inos en  q u e  respecto  d e  éste  se e x p re sa , co n s titu ­
yen  . p o r el ca rác te r d e  au to ridad  con que la  persona ag rav iada  se 
halla  investida  y form a d e  d ivu lgarse las ofensas que se le  d irigen , 
e l delito  que define y castiga el a rtícu lo  doscientos sesenta y nueve 
4el Código P enal, en re lac ión  con el cuatrocientos sesenta y siete  y 
cuatrocien tos se ten ta  y uno . — Q u in to : C onsiderando que d e  este 
de lito  es au to r P .  M anuel C laudio  D elgado sin  circunstancias ap re -  
c inb lcs .—S ex to : C onsiderando q u e  la» costas procesales se en tienden  
Im puestas po r m inisterio  d e  la  Ley al responsable d e  todo d e lito .— 
V istos lo* artícu los citados, e l  sesenta y dos, cua ren ta  y n u ev e , p a ­
rra  fu segundo  y dem ás d e  gene ra l ap licac ión  del Código P e n a l .— 
F allam os que debem os condenar v condenam os á  I». M anuel C laudio 
Pclgudo Ponee «le León á  la  p en a  «le tre s  m eses de arres to  m ayor 
con las accesoria* d e  suspensión d e  todo cargo  y del derecho d e  s u ­
frag io  d u ran te  el tiem po d e  la  condena, y a l  pago d e  las costas p ro ­
cesales, «itiedando sujeto po r insolvencia d e  las «leí acusador privado  
n i ap rem io  persona/ subsid iario  con su jec ión  al a rtícu lo  c incuen ta 
del Código. Y (Induram os «comprendido al procesado en los benefi­
cios de l Real Derroto d e  nueve de O ctubre d e  mil ochocientos c in ­
cuen ta  y tr««». Así lo p ronunciam os, mándam e» y firm am os.—Y icto- 
riuno H ernández . G onzalo d e  C ó rd o b a .—Luis M ira.

P ublicación . La procedente sen tencia  fué publicada p o r e l  señor 
I). Luis M ira, M agistrado P onen te  que h a  sido en  esta  causa, h a llán ­
dose ce lebrando aud iencia pública la  Sección T e rcera  de la  Sala «lo 
lo C rim inal hoy  vein te d e  K noro d e  mil ochodcn to s  ochenta y siete, 
«le que ce rtifico .- S . I I . I.. Benigno G utiérrez.

O tra .—D. José M aría I’anto ja, M agistrado de la A udiondu  do Mu- 
«Irid y S ecre ta rio -re la to r de la S ala Segunda del T ribunal Suprem o.— 
C ertifico : Que en el re c u rr í  «le «•asarión por infracción de Ley que se 
«lira so h a  «lictado Ir. s iguiente «entem  iu : En la  V illa y C«»rto «!<• M a­
drid  á  vein titrés «1«> Mayo «le mil ochocientos ochenta y s ir te : en el 
recurso  d e  casación po r infracción «le Ley que a n te  nos p en d e , In ­
te rpuesto  por 1). .Manuel C laudio Delgado Ponce d e  León contra 
sen tencia «Je la  Sala d e  lo  C rim inal de la  Autliencia «le M adrid «>11 
causa proceden! «del Juzga«lo «le Instrucción  d el d istrito  «Ir la  U ni­
versidad . segu ida al m ism o á  v irtud «le «|uerclla d e l reverendo Obis­
po «le Badajoz por in ju ria  y ca lum nia : R esultando que la expresada 
sen tencia, d ic tada en  vein te «le E nero  últim o, consigna los hechos en 
«•I sigu ien te  re su ltan d o : P rim e ro : Probado que en la  página y co ­
lum na p rim era  d el Suplem ento  ul núm ero trece  d el periódico E l  Mo ­
t ín  correspondiente a l  dos do A bril de m il ochocientos ochenta y 
cinco  se publicó bajo  el ep íg ra tc  de M anojo  de F loree M iélica*  un 
artícu lo  que dice u s í:

-  Dos Jóvenes, tío  y sob rina , ««oncorturon casarse en Ollvonzu, y al 
efecto en tab laron  expediento  «le d ispensa canón ica . Después de haber 
gastado  un «•apital «le paciencia  y ocho ó  nueve mil reales <|ue se liu 
com ido la  Curia eclesiástica, le» h an  negado po r tre s  veces «•! perm i­
so, s in  devolverles por esto  lu» qu in ien tas pesetas que le* exigieron 
de fian /u  a l  en tab la r las gestlonos. C om prendiendo el contrayente 
que el Obispo de Badajoz no quería u ltim ar la d ispensa, !«• m anifestó 
q u e  ir ía  á  Roma y la  im petra ría  del P apa , á  lo cua l respondió  el vir­
tuoso F ernando  que si le  cn treguba á  él los tre s  ó  cua tro  mil reale* 
que iba  á  gasta rse  «>n el v ia je , pa ra  lo* peregrimw» «leí d e s ie r to , *e 
com prom etía  á  vencer todo» los obstáculos q u e  se p resen taban . No 
fiándose el in teresado  de la  h o n rad a  p alab ra  dol excom ulgndor do 
Ki. Mo t ín , p a rtió  para  Rom a; per«» a  su paso po r Mu«lrl«i tuvo el 
buen acuerdo  «le en señar á  persona In te ligente los docum entos quo 
le hab ían  en tregado , y supo  con so rp resa  é  indignación  «pie todos 
aquellos papelotes ««stababan arreg lados  en debida form a para  «pie 
L eón no le  concediera el perm iso . R enegando de toda ia  tropa  mus- 
eu lina  que se  viste po r la  cabeza, reg resó  á  OI i venza con  el firme 
propósito  de en tab lar el exped ien te  c iv il, como a s í  lo h iz o , su s tan ­
ciándose en  i/uince  ó veinte  «lías; y til ines, an te  el Ju ez  m unicipal y 
«’on ap lauso  «!«• la  opin ión , se unió  en indisoluble lazo á  la m ujer que 
u itiaba. Y ah o ra  p regun tará  el le c to r: ¿ Y á  qué ha obedecido la  con- 
«lueta «le la  gen te  negra?— A q u e  sabían  que la  contrayente es  hero- 
d e ra  «le una fortuna de eator«-e m il ó qu ince m il d u ro s , la  cu a l, si 
m uriese sin  sucesión, pasaría  á  «los lu 'im ano» suyos, y en el caso do 
m orir éstos solteros ó  casados sin  hijos »e em pR-aría ín teg ra  en  s u ­
fragios y limosna* por las alm as «le la  te stad o ra , su m arido  y »u» 
pad res . ¿S i serán  horm iguita» los eler¡popó lam oe, que sólo por lina 
esperanza , y rem ota, «le pescar unas pesetejas, obligan  á  «!«*» felig re­
ses  á  gasta rse  ocho ó nueve m il r e a l .», m areándido» por espacio de 
un añ o  y m edio, y ten iendo  que acabar por «-asarse c iv ilm en te , que 
e», en tre  parén tesis , po r donde d eb ieran  em pezar todo»? El Obispo, 
q u e  ex ig ía  los cua tro  m i l  reate* p a ra  los peregrinos del desierto 
( j peregrino» del desie rto ! j ju !  ¡ j a l ) ,  se consoló en parto  excom ul­
gando  al m arido  y la  m ujer a l  m es «lo haberse u n id o , logrando de 
«•*te m odo ab rir  el ape tito  al esposo, aunque preocupando bastante á 
la  esposa, lu cua l nos perm itirá  que lu «ligamos: Señora, o» usted tan 
«ligua y hon rada  como ia  que m ás, 6 infin itam ente superio r á  muchas 
«le las que se casan por la  Ig le s ia : y si lio, eche usted una m irada ul- 
redodor «lo la* q u e  conozca. Ni el Sacram ento da decencia á  quien  no 
la  tiene , ni e l acto civ il se la  qu ita  á  qu ien  la  posee; cada cual queda 
siendo  lo  que era  an te s . Y respecto  á  la  excom unión, ríuse usted «le 
«•*u ton te ría . Nosotros, m ás honra«lo» y más dignos que todos los clé­
rigos ju n to s , tenem os á  costillas las «le todo el Episcopado español, y 
vivim os tranquilo* , felices y satisfecho», estim ados p o r Jas persona» 
q u e  nos conocen , y «lespr.-eínndo la  opin ión  de lo* pillos y la* bri- 
honas que se em bozan en la  capa «le la  relig ión  para  ocu ltar »u» v i­
cios ó su s  infam ia». Sea usted buena osposa y buena inad ro , y ríase 
d e  la  c leriga lla  y de los que la  hagan  caso: v  si quiero  usted excep­
tu a r  á  a lgu ien , sea al P árroco  D. S antiago, ún ico  «|ue, según  ten««mos 
en tend ido , no h a  tom ado parte  en  la  cuestión . B usquen la» m ujeres de 
vida liv iana  cu las prác ticas relig iosas la  apariencia  «lo rospeto que 
necesitan  para  n o  m orirse de v erg ü en za ; que á  la* honradas como 
usted  le» basta <-l do su p rop ia  conc iencia , y la  adm iración  que In s­
p ira  su  conducta á  la* persona* de rec to  c rite rio  y m oralidad acen ­
d ra d a .— Y después «le hab lar así á  esa señ o ra , term inarem os llam an­
do la atención  d«« nuestros lectores so lteros sobre esto hecho escan ­
daloso , p a ra  que *«• decidan  á  casarse civ ilm ente. Así se  aho rrarán  
gastos, tiem po, d isgustos; y en  cuan to  á  lo d e  quedar unido*, y le­
g itím en te, se  queda lo ini»rao q u e  po r la  Iglesia. Conque á c i lo , y

que lo* cltriceronte*  com an o b le as» ; en  cuyo artícu lo  se atribuye á  
la  C uria  y Obispo de Badajoz, á  quienes se ofende con in juriosos ca li­
ficativos, haber».- apropiado la  p rim era  crec ida can tid ad , y exigido 
el segundo  la  d e .tres ó  euatro  mil ri-nles con ocasión d e  un ex p e ­
d ien te  d e  d ispensa para  con traer m atrim onio .—R esu ltando : que «-a- 
lificado* loa hecho* cxpue»to* como constitutivos del delito  previsto 
y  penado en  el artícu lo  doscientos sesenta y nueve del Código Penal 
en re lac ión  con los cuatrocientos sesenta y  siete y cuatrocientos se­
te n ta  y uno , de cuyo delito  apa recía  responsable en  concepto d e  a u ­
to r  D.* M anuel C laudio Delgado Ponce d e  L e ó n , sin  circunstancias 
ap reciab les, la  repetida Sala le  condenó á  la  p en a  d e  tre s  mese* de 
arres to  m ayor, aceesorio* y costas. — R esu ltando : que «-ontra la  an ­
te r io r  sen tencia *e h a  in terpuesto  á  nom bre «iel procesado recurso  de 
casación po r infracción de Ley, au to rizado  por los caso* prim ero  y 
te rcero  del artícu lo  ochocientos cua ren ta  y nueve d e  la  Ley de E n ­
ju iciam ien to  c rim ina l, c itando como in fringido»: — P rim e ro : El artí­
culo prim ero  del C«>digo P enal, por«|ue no basta que las acción»-* ú 
om isiones sean  volun tarias, sino que deben se r  castigadas por Lev- 
a n te rio r á  su  realización , y las frases contenidas en el artícu lo  de El. 
M o t í n  n o  se  d irigen  con tra  persona alguna determ ina«la.— Segundo: 
E l a rtícu lo  doscientos sesenta y nueve en  relación  con los cua tro ­
cientos sesenta y siete  y cuatrocientos se ten ta  y uno  «leí Código c i­
tado , po r su indeb ida ap licac ión , pues que en el a rtícu lo  obje to  do la  
quere lla  no hay  frase  n i concepto que pueda considerarse como ca­
lum nioso, in ju rioso  ó despreciativo pora el reverendo Obispo d e  B a­
dajoz. puesto que si hub iera ca lum nia e ra  m enester hab e r probado 
la  fals«-dad <!«• la  im putación , y no consta  se haya hecho, n i e l recu ­
r re n te  h a  po«lido u sar del derecho que los artícu los cuatrocientos se­
te n ta  y cuatrocientos setenta y  cinco  del m encionado Código le  con­
ceden .—T ercero : El núm ero  cuarto  del a rtícu lo  c ien to  tre in ta  y dos 
del m ism o cuerpo legal, p o r no haberse nplicmlo en  el presente caso, 
siendo  así que la  responsabilidad penal se  ex tingue p o r  el indulto , y 
esta g rac ia  se  aplicó  oportunam ente al recu rren te  á  virtud d el a r t í ­
culo prim ero  d el K«-al Decreto d e  nueve «le D iciem bre de m il ocho­
cientos ochen ta  y c in co .— Y cu a rto : El a rtícu lo  segundo  de dicho 
Real D ecreto, p o r no hablarse aplicado, puesto que n o  siendo  el d e ­
li to  que se  tra ta  d e  lo* exceptuado» en aque lla  disposición, y hab ien­
d o  desistido po r el M inisterio F isca l de la  acción  pen a l, la  causa de­
bió te rm inarse, sobreseyendo en la* d il ig e n rla s , y p«>rque si e* «le 
in ju r ia  ó ca lum n ia  á  particu lares debió p receder «-1 act«» de concilia­
c ión .—V isto : Siendo Ponente el Mugi»tra«lo D. M iguel de Castellc».— 
C onsiderando : Que es  ca lum nia la  falsa  im putación  de un delito  de 
l«>s que dan  lugar á  procedimiento» de oficio, y que es in ju ria  toda 
expresión  p ro  crida  ó  acción ejecu tada en d e s h o n ra , descréd ito  ó 
m enosprecio de o tra  persona.—C onsiderando : Que al a tr ib u ir  el es­
crito  denunciado  al reverendo  Obispo d e  Badajoz el propósito de no 
u ltim ar un e x p e lien te  d e  di*pen»a m atrim on ia l, a rreg lado  en form a 
debi«la p a ra  que no fuera  concedido el perm iso , y al calificarle con 
in tencionada an tífrasis  «le virtuoso, y d e  honrada  su p alab ra , se lia co­
m etido  e l  delito  «le in ju r ia , y que al suponer en  el m ism o P relado  la 
voluntad  a l  com prom eterse á  vencer todos los obstá.-ulo* m ediante la 
en trega  d e  tres ó  cuatro  mil rea lrs . se le  ha im putado falsam ente un 
hecho ju s tic iab le  «le oficio, incurriendo en  el «l*-lito de c a lu m n ia .— 
C onsiderando: Que si la  in ju ria  y la  ca lum nia se  producen contra 
u n a  auto ridad  con  ocasión d e  las funciones de su cargo  en escrito 
n o  d irig id o  á  au to ridad  ofendida, debe estim arse com prendido el ac ­
to  p un ib le  en el articu lo  «losciento* sesenta y nueve del Código P e ­
n a l. — C onsiderando , p ues: Que no h a  sido infringido  c*te urtículo, 
sino deb ida y acertadam ente aplicado por la  S ala sen tenciado ra , y 
que tam poco se ha incurrido  en la  supuesta  infracción d e  los artícu ­
los p rim ero , cuatrocientos sesenta y  siete  y cuatrocientos setenta y 
nno  «leí mismo Código, porque el recu rren te  es culpable por acción 
vo lun taria  do In ju ria  y ca lum nia «Brígidas á  determ inada autoridad 
eclesiástica, y pun ib les con a rreg lo  n i m encionado articu lo  doscientos 
sesenta y nueve, que ©» disposición penal a n te rio r a  la  perjH-tración 
d e l delito .—C onsiderando: Que el delito  d e  in ju ria  n o  adm ite  p ru e­
b a  sobre los <-«>ncepto* ofensivo» no relacionados con el e jercicio  
del cargo  público del ofendido , «jue el procesado 110 lia intentado 
p robar el hecho constitutivo de la calum nia, y que adem ás consta  la 
falsedud d e  la  im putación , po r hab e r negado D. P ab lo  Luis M artínez 
la  cita  del encausado, suponiendo redactado e l  a rtícu lo  p o r lo» dHtos 
qut* el M artínez sum inistró , según así lo  consigna  y d ec lara  probado 
••I resultando segundo de ¡a sen tencia.—C onsiderando : Que au n  su ­
puesta  la  indebida om isión d e  p ru eb a , n o  puede constitu ir motivo de 
rasaciim  en  el fondo.—C onsiderando: Que si e l e jercicio d e  la  Real 
gruida de indulto  puede ex tin g u ir  ó  d ism inu ir la  responsabilidad  pe­
n al, no excluyo n i e l Real D ecreto «le nuevo de D iciem bre d e  mil 
ochocientos ochen ta  y cinco h a  exclu ido  la  prosecución «le la  acción 
pública que el ofendido ú o tra  persona no incapncitiniu tiene d e re ­
cho p ara  incoar y m an tener.—Considerando por co n s ig u ien te : Que 
no ha si«io infringido  el núm ero cuarto  d el artícu lo  c(«*nto tre in ta  y 
dos d el Código, sobre cuya aplicación no se ha discutido ni rasuclto, 
y que tampoco se h a  infringido  el a rtícu lo  segundo  del precitado Real 
D ecreto, porque el F iscal «lesistió «le su acción  an te  «-1 T ribuna l sen­
tenciador, y sólo ha continuado el proceso en v irtud  del Indiscutible 
derocho del quorcllanto, parte  leg ítim a en ««stu causa. Considerando 
por ú ltim o : Que haya «» no in terpuesto  ó m antenido  el misino quore- 
llan te  la  acción p rivada  d e  ca lum nia é  in ju r ia , lu falta de l ac to  de 
conciliación  «le ningún modo pue«l«* au to riza r u n  recurso  «le casación 
por infracción d e  Ley, porque sobro cuto punto no ha rocaíilo reso ­
lución , y la  que se hubiese dictado no sería  rcelaniablc, por no estar 
com prend ida en tre  las taxativam ente señalada* en el artícu lo  ocho­
cientos cua ren ta  y ocho de la  l.ey  de  E nju iciam iento  crim inal. F a ­
llam o s: que debem os dec larar y declaram os no hab e r lugar a l  recu r­
so d e  casación in terpuesto  contra la  expresada sen tencia por I». Ma­
nuel C laudio D elgado Ponce de León, al que condenam os en las ««os­
las y al abono, si v in iere á  m ejor fo rtu n a , «le lu can tidad  «le ciento 
veinticinco pesetas por razón del depósito  que no ha constituido por 
su insolvencia, y com uniqúese osla reso lución .al T ribunal sen tencia­
do r, á  los efectos consiguientes. A sí, po r ««sin nuestra  sentenclu, 
q u e  se pub licará  en la  Caceta de M a d r id  ó Insertará  en la Colección 
L eg is la tiva  en la  form a prevenida en  el artícu lo  nueveclentos »««!» de 
la  L ey  de E nju iciam iento  c r im in a l, lo p ronunciam os, mandamos y 
firm amos.—Em ilio Bravo, «lose de Aldeeoa. Federico Enjuto. Ra­
fael A lvarez . - M iguel do Coste!les. — A ntonio  GarIJo Laza. Diego 
M ontero de Espinosa.

P ublicac ión . —L eída y publicada fué la an te rio r sen tencia po r el 
Exento. S r . 1>. Miguel ( ’asto llcs, M agistrado del T ribuna l Supremo, 
celebrando aud iencia pública su Sala S egunda en el día de hoy, de 
q u e  certifico como S ecre tarlo -re la to r d e  ella. M adrid á veintitrés de 
Muyo do mil ochocientos ochenta y  s ie te . L icenciado José M aría 
P an to ja .

Con fecha veintiséis de Octubre últim o la  representación  del q u e­
re llan te  presentó escrito  á  lu S a la  solicitando so s irv ie ra  o rd en ar la 
publicación en el periódico encausado de las referidas sen tencias, á  
cuyo efecto se  rem itiera  certificación «le la* mismas al «lirector de «li­
d io  periódico, encargándole su pub licación , ó cu o tro  caso se rem i­
tie ra  la  exp resada  certificación al Ju zg ad o  Instructor, ordenándolo 
d isponga d icha publicación. Y la  S ala , po r providencia del veintisie­
te  del mism o, accedió á  lo solicitm lo inundando rem itir  la  certifica­
ción «le las sen tencias ni Juzgado  Instructor.

C orresponde á  la  le tra  con sus o rig ina le s  á q u e  me rem ito. Y para  
que conste , pongo la  presen te que firmo ««n M adrid á  diez y seis de 
N oviem bre d e  m il ochocientos ochen ta y siete .—L .  P ab lo  Iruegae.

ALMAYAQUE DEL MOTÍ.Y PARA 1888

Se ha puesto á la ven ta  al precio de 
xa PESETA en toda España.
Los señores suscrip tores de M adrid 

[ue tengan  derecho á recibirlo gratis, 
rneden cuando gusten  m andar con el 
iltimo recibo á recogerlo en esta Adm i­
nistración.

UN RATO A CURAS
PO R

EL MOTÍN

El Almanaque publicado por El Motín para 
el año 1887 tuvo tan grande aceptación, que 
en breve se agotaron todos los ejemplares de la 
numerosa tirada que hicimos.

Por lo cual, y accediendo al ruego de muchas 
personas que no pudieron adquirirlo, reprodu­
cimos en este libro sus láminas y su texto (au­
mentado) , formando de esta manera un intere­
sante tomo de trabajos anticlericales.

P r e c i o : U x a  p e s e t a .

NOVELAS DE EL MOTÍN
Hemos puesto á la venta una, original del 

renombrado escritor D. Enrique Segovia Roca- 
berti, titulada Voto de Castidad.

P r e c i o : U x a  p e s e t a .

BIBLIOTECA DE EL MOTIN
llf in  1 I IIVl l'ITÍ’ I  °  M » C ontroversias deI Sa n to  Sacra- *11 I l l A I .  il I.M 1 I 11 A, metilo d e l M a tr im on io , po r Torná» San­
cho! { t: t  C ordobés), d e  la  C om pañía d e  Jesús.—Cinco pesetas.

LO QUE SON LOS CURAS, MM||CT~
m p T U l  f P A V O r n  l  T \A  Novela a n tic le rica l, traducida  a l  cas-IIllllL lUAullíAl/U. «allano. — U na peseta .

EL SUPLICIO DE UN CüRA ,  Id em , id . — U na peseta . 

TESTAMENTO DE JUAN MESLIER,
lu» ca rtas  quo Voltulro y D’A lem bert escrib ieron  en  elogio suyo ; y 
E n s a y o #  k o i i r e  i .a  H i s t o r i a  N a t u r a l  d e  a l g u n a s  e s p e c ie s  d e  
M o n j e s . — Do* pe*eta*.

C \NTFS FI \MENGOS <'°*ec< o8cooi<*ft de *° m,,j°r quolia producido  la  Alusa p o pu la r.—T res
p e  te ta s .

ESPEJO MORAL DE CLÉRIGOS, S S C  W ¡ S S
perseveren , ó  sea  recopilac ión  ex trao rd inariam en te  am pliada y co­
rreg id a  d e  los ce lebrados y odoríferos M anojos d e  flore*  m ís tic a a 
publicados po r EL MOTIN.—C uatro  partes, á  peseta  cada una.

COMENTARIOS A LA BIBLIA
b ru n .—Versión caste llan a , con u n  pró logo y  la  b iog ra fía  de l au to r 
p o r  A. O. M. O bra in teresan tísim a.— U na peseta .

I n o  T L H J I f Í T lV  Su v id a , co stum bres , ad u lte rio s , asesinatos, 
L U .)  J l i U l  I l . ,\ « \  reg ic id io s . envenenam iento* y demá* peque- 
ñcces cornetillas p o r la  cé leb re  C om pañía  d e  J e s ú s ,  desde su fu n ­
dación hasta  la  época presen te, po r Ignacio  deL o zo y a .— Dos peseta*

I PIQUETA , 0r J0H^ í' o k ‘‘n8' ~ T e rccra  edición- — Una 

DIOS ANTE EL SENTIDO CQMÜN, ZSxrjSZ.
í  W i m  T I l T U P n Q f  p0r  p| ilu s,ra ,,°  7 popular cate- I A U L aJ I j I íOIj  i  I U l l  U o l  drátlco de la Universidud Central 
1). Miguel Morayta.—Cuarta ««dlclón.—Do* peseta*.

Colección d
gram a» y frases ingeniosus;ACICATE DE LA ALEGRÍA. c“ "e “ ' p|-

todo escogido.— Una peseta.

REGOCIJO DE CREYENTES
pon troce buonos crom os.— Una peseta .

li’ l I I  l l i n  1,’ D 1 ) * Y T I '  C élebre o b ra  do Eugen io  Sué. Tre«
1’jI j  «  U U i U  M U l A l l l L .  í r u r . o ,  tom os.—íiu eve  pesetas.

LO QUE NO DEBE DECIRSE.
LA RELIGIÓN AL ALCANCE DE TODOS, S t f i i
r ro ta .—D écim a edición .— Dos pesetas.

I i l H ’ D f ’I H  l í '  {  H erm osa lám ina  al crom o en  diez colores, 
jA  l í r . I  U D I jI u A .  p ropia p a ra  colocarla  en C asinos, Comité* 

y D espachos. Mide la  ca rtu lina  77 centím etros do la rgo  por 55 de 
ancho .— T r e s  p e s e ta * .

RETRATO DE D. MANUEL RUIZ ZORRILLA.
M agnífico «‘rom o, de exacto  parecido , en doce colores, m idiendo la  
ca rtu lin a  77 centím etros do largo po r 55 d e  ancho .— T re s  pesetas.

...—IMPRENTA POPULAR
4  — P L A Z A  D E L  D O S  D E  M A Y O  — «

%♦  En esto Establecimiento, surtido de nuevos, ♦  
«*" abundantes y selectos caracteres, se hace to- v  

da elaso do trabajos tipográficos, estadística, 
obras do lujo, científicas, e tc ., con el esmero, 
corrección y exactitud quo tiene acreditado.

♦
MADRID

IM PItEX TA  P O P U L A R , Á  CARGO DE TOMÁS REY 
4 — Plaza del D os d e  M a jo —IAyuntamiento de Madrid




